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fundamental  para  dilucidar  el  problema de 
los  límites  de  la  tolerancia.  Sólo  si 
consideramos que existe una verdad (moral) 
podemos decidir racionalmente hasta dónde 
es legítimo tolerar.

Así  pues,  la  tolerancia  se  constituye 
siempre como una virtud indispensable en la 
búsqueda de la verdad. Y dicha búsqueda la 
llevamos a cabo siempre en común, es decir, 
en  un  diálogo  racional  con  el  otro.  López 
Quintás  lo  ha  expuesto  de  forma 
inmejorable:

“La  verdadera  tolerancia  no  es  mera 
permisividad,  dictada  por  el  afán  de 
garantizar  una  mínima  convivencia;  no 
implica  indiferencia  ante  la  verdad  y  los 
valores; no supone aceptar que cada uno 
tiene  su  verdad  y  su  forma  propia  de 
pensar por el  hecho de pertenecer a una 
generación o a otra; no se reduce a afirmar 
que  se  respetan  las  opiniones  ajenas, 
aunque no se les preste la menor atención. 
El  que  se  proclama  respetuoso  con  otra 
persona  pero  no  le  presta  la  atención 
necesaria para descubrir la parte de verdad 
que  pueda  tener  no  es  tolerante;  es 
indiferente, lo que supone una actitud bien 
distinta  […]  Por  tolerancia  se  entiende 
respetar al  otro,  pero  no  en  sentido  de 
indiferencia sino  de  estima.  Yo te  estimo 
como  un  ser  capaz  de  tomar  iniciativas, 
aportarme algo valioso,  buscar conmigo la 
verdad” (López Quintás 2001)

El diálogo no consiste en una disputa. El 
diálogo presupone una actitud abierta a  la 
posible verdad que el otro pueda ofrecerme, 
sin  que  ello  signifique  necesariamente 
abandonar  mis  propias  convicciones. 
Significa  sopesar  las  distintas  razones  que 
uno  y  otro  aportan  a  la  discusión.  En 
cambio, la disputa implica que cada uno se 
aferra  obcecadamente  a  sus  propias 
convicciones, sin abrirse a la posibilidad de 
que  el  otro  pueda  tener  razón  en  algo. 
Disputar  no  es  buscar  la  verdad  sino  el 
propio enaltecimiento; no es convencer, sino 
intentar  vencer.  Por  eso  el  diálogo,  que 
presupone  la  virtud  de  la  tolerancia,  no 
puede  confundirse  con  una  negociación. 
Mientras  que  la  negociación  es  la  disputa 
entre  intereses  particulares contrapuestos, 
todo  diálogo  consiste  en  una  búsqueda 
conjunta  de  unos  principios  que  tienen 
pretensión de universalidad.

2. La desviación fundamentalista

Hemos dicho hasta aquí que la tolerancia 
parte de una cierta concepción de la verdad, 
sin  la  cual  es  imposible  hablar  de  una 
tolerancia  genuina.  Dicha concepción de la 
verdad  es  crucial  para  determinar  dónde 
están los límites más allá de los cuales es 
ilegítimo  tolerar  algo.  No  obstante,  tal 
relación  intrínseca  no  está  exenta  de 
posibles  perversiones.  De  igual  modo  que 
todo  sistema  político  puede  llegar  a 
pervertirse  convirtiéndose  en su  opuesto, 
esta  relación  intrínseca  entre  tolerancia  y 
verdad  moral  puede  degenerar  en  lo 
contrario de la tolerancia misma, que no es 
otra  cosa  que  el  fanatismo  y  el 
fundamentalismo.  No  podemos  dejar  de 
recordar  la  triste  historia  de  personajes 
ilustres como Miguel Servet, a quién Calvino 
quemó  vivo  cuando  estaba  a  punto  de 
descubrir  la  circulación  de  la  sangre,  o 
Giordano  Bruno,  a  quien  la  Inquisición  le 
tenía reservado el mismo destino, tras haber 
postulado  la  infinitud  del  universo.   La 
misma  causa  de  fondo  tuvieron  los 
atentados  de  300.000  personas  el  11  de 
septiembre  de  2001  en  el  World  Trade 
Center por parte de un grupo de fanáticos 
islamistas. Todas estas atrocidades, a pesar 
de que fueron reivindicadas como acciones 
en pos de una “causa justa”  (cada cual  la 
suya), con el objetivo de salvaguardar una 
verdad incuestionable,  no fueron otra cosa 
más que asesinatos que no deben tolerarse. 
Y lo que tienen en común es que en ambos 
casos  una  determinada  concepción 
fundamentalista  de  la  verdad  sirvió  como 
justificación  de  una  intolerancia  que  se 
identificaba con la barbarie. De este peligro 
ha sabido muy bien prevenirnos M. Canto-
Sperber (VVAA 1998: 65-68, trad. y cursiva 
mías): “fundar lo intolerable en la exigencia 
de  hacer  respetar  la  verdad  parece  muy 
problemático  […]  La  intolerancia  fundada 
sobre  la  verdad  puede  ser  tan  intolerante 
como la intolerancia fundada sobre el error”. 
También dan testimonio de esta desviación 
fundamentalista los grandes textos sobre la 
tolerancia del s. XVIII. Voltaire se esfuerza 
por esclarecer la verdad histórica y jurídica 
del caso Calas antes que perder el tiempo en 
la estéril discusión sobre la verdad teológica, 
llena  de  “sofismas  y  disputas 
incomprensibles” (Voltaire 2002: XXII, 177). 
De igual modo Romilly, el autor del artículo 
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«Tolérance»  de  la  Enciclopédie,  se  dio 
cuenta de los peligros de fundar la tolerancia 
en  una  verdad  fija  e  inmutable,  previa  a 
cualquier  diálogo  racional,  que  no  es  otra 
que  la  verdad  revelada  que  había  sido  el 
pretexto de tantas muertes en la época de 
las  guerras  de  religión.  En  este  contexto, 
sostiene la famosa sentencia, citada ya por 
doquier  entre  los  historiadores  de  la 
Ilustración,  de  que  “la  verdad  produce 
herejes  como  el  sol  impurezas”3.  Esta  da 
sabida  cuenta  de  la  subversión 
fundamentalista que ha sufrido en no pocas 
ocasiones  a  lo  largo  de toda la  historia  la 
relación entre verdad y tolerancia.

¿Por qué la verdad produce herejes? Una 
verdad revelada es por definición una verdad 
primigenia  y  absoluta,  que  no  admite 
controversias.  Una  vez  establecida  como 
indubitable, es casi lógico considerar punible 
el  simple  hecho  de  rechazarla  o 
contradecirla. Esta es la interpretación de la 
sentencia  que  propone  E.  Bello,  según  la 
cual la verdad incondicionada no es tolerante 
porque  es  fundamentalista.  Dos  son  las 
graves deficiencias de las que adolece toda 
defensa de una verdad de este tipo: por una 
parte, no es capaz de admitir otra propuesta 
diferente de verdad; por otra, y más grave 
aún  si  cabe,  ni  siquiera  acepta  la  crítica 
racional  a  dicha  verdad.  El  hecho  de  que 
exista  una  verdad  primigenia,  absoluta  y 
fuera  del  marco  de  la  crítica  racional,  se 
postula como criterio inmediato de lo bueno 
y de lo correcto, de lo legal y lo punible, por 
lo que es a través de ella como se juzga a 
los herejes, que son quienes contradicen o 
se apartan de las exigencias de dicha verdad 
absoluta. E. Bello aplica esta interpretación 
al caso del cristianismo y de la interpretación 
católica  de  la  verdad,  en  relación  con  los 
abusos que se hicieron de esa verdad en la 
época de mayor influencia de la Inquisición.

3 Cita  tomada  de  BELLO  (2004:  130).  Jean-Edme 
Romilly  redacta  este  artículo  para  el  tomo  XVI  de  la 
Enciclopédie, cuya publicación, junto con los tomos VIII-
XVII,  se  reanuda  en  1765,  después  de  siete  años  de 
prohibición. La redacción del artículo (entre 1762 y 1764) 
coincide con el caso Calas, el Tratado de la Tolerancia de 
Voltaire  (1763),  la  persecución  de  Rousseau  (desde 
1762) y la expulsión de los jesuitas de Francia (1764). Es 
importante tener en cuenta estos acontecimientos para 
comprender la problemática general  desde la  cual  está 
escrito el artículo, que es un testimonio inmejorable de 
las premisas y los valores de la Ilustración.

“Se define previamente un cuerpo de 
doctrina, a la que se califica de verdadera, 
sobre una triple base: la sagrada Escritura, 
una  determinada  tradición  y  una  sola 
interpretación: la de la Iglesia católica. Se 
afirma luego el principio de identidad o de 
uniformidad,  mediante  el  calificativo  de 
«ortodoxa»; de modo que,  frente  a ésta, 
toda  otra  doctrina  es  «heterodoxa».  Más 
aún: la doctrina ortodoxa, puesto que es la 
única verdadera, es universalizable. Si tal 
es  la  única  doctrina  verdadera,  todos 
tienen que adherirse a ella como única vía 
de salvación: «sólo dentro de la Iglesia hay 
salvación»,  reza  el  lema  que  ha  guiado 
durante  siglos  tanto  al  teólogo  como  al 
párroco,  tanto  al  predicador  como  al 
misionero,  pero  también  al  inquisidor,  al 
perseguidor  y  al  torturador.  En 
consecuencia, todo el que se desvíe de la 
doctrina  ortodoxa  es  un  «hereje».  La 
herejía no es sino la  tesis en desacuerdo 
con  la  doctrina  ortodoxa,  la  única 
verdadera, definida por la Iglesia católica, 
esto  es,  universal.  […]  El  hereje,  según 
Bossuet, no es poseedor de la verdad, sino 
sólo de una opinión, que es falsa verdad o 
error”. (Bello 2004: 130)

Agustín de Hipona, uno de los filósofos 
más  ilustres  de  la  patrística  cristiana, 
justificaba de esta manera la persecución de 
todos aquellos que no se conformaban a la 
ortodoxia: “Hay una persecución injusta, la 
que los impíos hacen a la Iglesia de Cristo; y 
hay una persecución justa, la que las iglesias 
de Cristo hacen a los impíos. […] La Iglesia 
persigue por amor y los impíos por crueldad” 
(Carta 185;  cf.  Peña-Ruiz  y  Tejedor  de  la 
Iglesia  2009:  texto  XII,  99-100).  E 
igualmente  parece  justificar  Tomás  de 
Aquino el recurso a la coacción, tras aplicar 
el  método  habitual  en  él  de  la  disputatio 
medieval al problema de la legitimidad de la 
coacción  en  materia  religiosa  (Tomás  de 
Aquino, Suma Teológica, q. X, art. VIII; cf. 
Peña-Ruiz  y  Tejedor  de  la  Iglesia  2009: 
texto XIII, 101-103).

Sin  embargo,  esta  interpretación  de  la 
desviación  fundamentalista  de  la  relación 
con  la  verdad  resulta  un  tanto  simple, 
puesto que no llega al fondo del problema, 
quedándose en lo superficial del hecho. Me 
explico:  los  documentos  históricos  y 
filosóficos  de  los  que  disponemos  no 
engañan sobre lo que ha ocurrido y de las 
razones  que  se  han  dado  para  justificar 
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verdaderas  atrocidades  en  nombre  de  la 
verdad. Sin embargo, creo que el problema 
de fondo es otro. Debemos preguntarnos de 
dónde surge esta intolerancia primaria, este 
celo  por  la  verdad.  Evidentemente,  el 
cristianismo, de igual manera que las otras 
dos  grandes  religiones  monoteístas,  tienen 
que cargar con el yugo de la historia y no 
habrá día en que se deje de recriminarle las 
atrocidades que han cometido, al igual que 
la Alemania actual se ve obligada a luchar 
día  tras  día  con  el  peso  de  la  memoria 
reciente  de  los  exterminios  nazis.  Sin 
embargo,  solemos  olvidar  que  no  fue  la 
Iglesia la única institución que cayó en este 
fundamentalismo de la verdad del que nos 
habla E. Bello, sino que desgraciadamente, 
esta  desviación  aparece  en  innumerables 
épocas  y  ámbitos,  en  todo  tipo  de 
instituciones,  pero  sobre  todo,  donde  más 
vivamente se refleja es en el propio carácter 
de las personas individuales. Buena muestra 
de ello dan en nuestros días las exacerbadas 
manifestaciones  racistas  en los  campos  de 
fútbol o la nueva ola de violencia generada 
por diversos sectores integristas de algunas 
religiones.

La intolerancia fundada en una supuesta 
verdad absoluta tiene su base última en algo 
más profundo que el mero hecho de un Libro 
proclamado como revelado. Me parece que 
Umberto Eco acierta cuando insinúa que esa 
intolerancia salvaje, que no sólo se da en el 
ámbito religioso, tiene su base en las propias 
pulsiones del individuo. 

“La  intolerancia  más  peligrosa  es 
siempre la que nace, en ausencia de toda 
doctrina, de las pulsiones elementales, y es 
precisamente por eso por lo que es difícil 
teorizar y rebatirla a través de argumentos 
racionales”.  (Eco  1998:  16,  traducción  y 
cursiva mías.)

La  institucionalización de la intolerancia 
basada en un fundamentalismo de la verdad 
de  la  que  habla  E.  Bello  se  da  en  un 
momento  posterior  como  un  corolario  de 
esta  intolerancia  primigenia  o  “salvaje” 
(utilizando la propia terminología de Eco), y 
es  menos  peligrosa  porque  a  ella  sí  se  le 
puede hacer frente a través de argumentos 
racionales,  mientras  que  “la  intolerancia 
salvaje  es  tan  tonta  que  hasta  el 
pensamiento se encuentra indefenso frente a 
su  tontuna”.  El  reto  actual  para  los 

intelectuales  es,  según  Eco,  “saber 
descender al fondo oscuro de la intolerancia 
salvaje.  Excavar, excavar y encontrarla allí 
donde se forma, antes de que sea escrita en 
un libro” (Eco 1998: 20).

Es  importante  destacar  que  Eco  habla 
desde el transfondo del antisemitismo del s. 
XIX  y  XX,  y  del  racismo  teórico  del  Mein 
Kampf. Así, desde estas premisas, dice que

“el antisemitismo que se dice científico 
surge a lo largo del siglo XIX y sólo deviene 
antropología totalitaria y práctica industrial 
del genocidio en el siglo XX. Sin embargo, 
independientemente de las razones de su 
nacimiento,  no  hubiera  sido  posible  su 
invención  si  no  hubiera  habido  ya  una 
polémica antijudía teórica entre los padres 
de  la  Iglesia  y  un  antisemitismo práctico 
entre el pueblo allí donde existían juderías 
a  lo  largo  de  los  siglos.  Las  teorías  del 
complot judío, al principio del siglo XIX, no 
crearon el antisemitismo popular, sino que 
se aprovecharon de un odio a la diferencia 
que ya existía”. (Eco 1998: 19-20)

Esa “intolerancia salvaje” de la que nos 
habla Eco es muy anterior a su incardinación 
en un libro sagrado como puede ser la Biblia 
o el Corán. A pesar de ello, nuestro papel en 
filosofía política sigue siendo el de restaurar 
la virtud pública de la tolerancia no  desde 
abajo,  a  saber,  desde  las  pulsiones 
elementales  de  rechazo  y  miedo  a  la 
diferencia,4 sino  desde  arriba,  es  decir, 
desde los valores democráticos y laicos que 
hacen  posible  el  progreso  moral  y  la 

4 En  este  campo  son  relevantes  los  estudios 
cognitivistas  evolutivos  de  Piaget  y  Kölberg  sobre  los 
estadios  de  formación  del  comportamiento  moral. 
Asimismo  las  reflexiones  desde  la  psicología  y  la 
psicosociología (cf. Rodríguez y Falcon 1996). A propósito 
del  racismo y  la  discriminación:  “El  racismo tiene  una 
doble  vertiente:  a)  la  del  saber científico;  y  b)  la  del 
saber popular. Las dos coexisten independientemente una 
de otra, aunque la primera se estructura para dar razones 
a las sinrazones de la segunda. La del saber popular es 
una de las formas más viejas que los caminos de tierra y 
hace a la empiria del imaginario social. […] La primera 
vertiente, la del saber científico (racismo teórico), vino al 
mundo  de  la  mano  de  pensadores  intrínsecamente 
fascistas  que  necesitaban  abonar  con  explicaciones  y 
argumentaciones  de  nivel  conceptual  elevado  las 
sinrazones de ser del saber racista” (Rodríguez y Falcon 
1996: 121). Advierten que la discriminación es inherente 
a  nuestra  condición  humana,  pues  tal  condición  de 
“discriminar entre nosotros y los otros, tiende a satisfacer 
estructuraciones  psicológicas  o  psicosociales  mal 
resueltas  durante  el  desarrollo  psicosexual  de  los 
individuos” (Rodríguez y Falcon 1996: 123) y denuncian 
la manera oportunista de aprovecharse de esto algunos 
políticos e ideólogos malintencionados.
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convivencia pacífica en el seno de nuestras 
sociedades  pluralistas,  ya  sean  religiosas, 
agnósticas  o  ateas.  Estos  valores  son  los 
valores  ilustrados  de  libertad,  igualdad, 
autonomía  de  juicio  y  dignidad  de  la 
persona. La tolerancia es una virtud liberal 
que  encuentra  su  fundamentación  en  esos 
valores que se constituyen como la verdad 
antropológica  del  ser  humano,  fundada  de 
manera racional. Es en esa verdad y en sus 
postulados  en  los  que  debe  encontrar  su 
fundamento la virtud pública de la tolerancia 
para  que  sea  realmente  una  virtud 
imprescindible en la democracia.5

En cualquier caso, hemos de desmontar 
los  presupuestos  de  dicha  desvirtuación, 
sean  cuales  sean  sus  raíces.  Ante  la 
desvirtuación de la tolerancia a través de su 
incardinación  en  una  verdad 
fundamentalista,  no  pluralista,  sus  propios 
límites  devienen  arbitrarios.  Por  eso,  es 
preciso recuperar los lazos auténticos entre 
la virtud pública de la tolerancia y la verdad 
moral,  desligándola tanto de su perversión 
fundamentalista,  como  de  su  perversión 
relativista.6

3. La tolerancia ante las nuevas formas 
de perversión de la democracia

En  las  últimas  décadas  la  filosofía 
política  se  ha  hecho  eco  de  una  evidente 
desconfianza,  alimentada por las corrientes 
posmodernas devotas del pensamiento débil, 
ante todo lo que se presenta como “verdad” 
en  el  ámbito  público,  de  tal  forma  que 
parece  que  la  tolerancia,  virtud 
sobrevalorada  en  todos  los  foros,  exigiría 

5 Cf.  Fetscher  (1995:  143):  “He  calificado  a  la 
tolerancia  de  «pequeña virtud»,  no  porque  la  cosidere 
insignificante,  sino porque depende de otras virtudes y 
condiciones  institucionales,  sin  las  cuales  perdería  su 
valor”. En efecto, la tolerancia no tiene ningún significado 
si no hace referencia a una teoría de la justicia. 

6 Ollero (1995) trata de justificar la relación intrínseca 
que hay entre la idea de tolerancia y la de verdad: “Si 
nada fuera verdad ni mentira, no tendría sentido tolerar 
un  error  (convertido  en  imposible  por  definición),  ni 
cabría  desaprobar  nada  (¿con  qué  fundamento?),  que 
mereciera  luego  ser  tolerado  superfluamente  (porque 
nada  sería  intolerable).  Precisamente  porque  existe  la 
verdad, y se reconoce que unas proposiciones teóricas –o 
unas  actitudes  prácticas-  se  le  acercan  más  y  otras 
menos, tendrá sentido hablar de lo tolerable, y de lo en 
todo caso intolerable”. (Ollero 1995: 911)

como  previa  condición  de  posibilidad 
liberarse de ella. La historia reciente de la 
democracia en Europa, y concretamente en 
España,  es  bastante  elocuente  en  este 
sentido.

La  democracia  surge  en  Europa  como 
contrapunto  al  absolutismo,  que  no  había 
conseguido establecer ni  el  consenso entre 
los ciudadanos ni la paz civil, sino más bien 
todo lo contrario. Fue precisamente tras la 
segunda guerra mundial  cuando el  proceso 
de democratización tuvo un especial auge en 
todos los estados del viejo continente. Poco 
a  poco  fue  adquiriendo  fuerza  y 
consolidándose  en  los  Estados  que 
anteriormente  habían  permanecido 
estancados bajo el yugo de diversas formas 
del  poder  absolutista.  Tras  el  proceso  de 
consolidación  democrático,  Europa  fue 
pronto  testigo  de  un  intenso  período  de 
progreso económico y social en la segunda 
mitad del siglo XX. En este sentido, España 
fue a la zaga de buena parte de las naciones 
de  Europa.  Nuestra  joven  democracia  ha 
sido,  no  obstante,  un  ejemplo 
paradigmático,  aunque  tardío,  de  este 
proceso.  El  advenimiento de la democracia 
en España viene precedido por una época de 
sometimiento franquista en la que el espacio 
de  las  libertades  individuales  quedaba 
reducido a la mínima expresión. El régimen 
de la dictadura hizo de la esfera privada un 
asunto público, hasta el punto de que incluso 
los asuntos relacionados con la sexualidad, 
la  vestimenta,  y  por  supuesto,  la  religión, 
llegaron  a  considerarse  normas  inviolables 
en el orden social7. Con la proclamación de 

7 V. Camps ha criticado la herencia que nos dejaron 
los años de represión de la dictadura franquista, cuyos 
resquicios aún hoy se dejan notar y tienen su relevancia 
a  la  hora  de  comprender  el  lento  proceso  de 
democratización  y  laicización  que  estamos  viviendo  en 
España con respecto a otros países centroeuropeos. Lo 
que provocó el régimen franquista fue el olvido de que lo 
que  hay  que  fomentar  en  el  ámbito  público  es  una 
ciudadanía  democrática  responsable,  y  ello  se  lleva  a 
cabo a través de las “virtudes públicas”, concerniente a la 
relación  entre  el  Estado  y  los  ciudadanos  y  entre  los 
ciudadanos entre  sí.  El  problema es que en España se 
produjo un enaltecimiento de las virtudes privadas hasta 
el  punto  de considerarlas  como el  único  contenido  del 
ámbito  de  lo  público,  olvidando  que  lo  realmente 
importante  en  la  esfera  pública  son  virtudes  como  la 
justicia, la tolerancia, la libertad o la solidaridad. Así, se 
consideraron dignas del “decoro público” cosas como el 
no beber, no fornicar, etc. –virtudes, que si fueran tales, 
lo serían sólo en el ámbito privado. Camps justifica su 
propuesta de la necesidad de redirigir  la ética hacia el 
discurso,  actualmente  menospreciado,  de  las  “virtudes 
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la  constitución  de  1978  se  establecía 
finalmente  la  democracia  en  nuestro  país. 
Aquellos  años  de  represión  dieron  paso, 
principalmente  en  el  último  decenio,  a  un 
proceso  contrario.  La  democratización  y  el 
constitucionalismo, el reconocimiento de las 
libertades  individuales  de  todos  los 
ciudadanos  dejó  de  estar  en  principio 
subordinado  al  libre  arbitrio  de  quien 
detentaba  el  poder,  para  pasar  a  estar 
fundadas  y  garantizadas  por  la  ley.  Este 
proceso,  sin  duda  feliz,  desemboca  en  un 
indiferentismo sin precedentes por parte de 
la ciudadanía con respecto a lo público. La 
seguridad  de  que  los  derechos  y  las 
libertades individuales estaban a salvo bajo 
la  protección  de  la  ley  provocó  un 
aislamiento  de  los  individuos  en  la  esfera 
privada.  Una  vez  que  están  garantizados 
nuestros  derechos,  no  nos  preocupa  más 
que  lo  que  incumbe  a  nuestros  asuntos 
personales. Es una de las consecuencias del 
Estado  del  Bienestar,  convertido  en 
megaestado benefactor. Da buena cuenta de 
este hecho el acusado descenso progresivo 
de la participación ciudadana en los distintos 
procesos electorales. Así, de un período de 
falta de implicación de los ciudadanos en la 
constitución de lo  público por imposibilidad 
hemos pasado a otro período caracterizado 
por lo mismo, pero esta vez por indiferencia. 
Los  ciudadanos  han  dejado  de  sentirse 
reconocidos  como  los  auténticos 
protagonistas  en  el  proceso  de 
democratización, debido principalmente a las 
dos señas de identidad que ha adquirido en 
los  últimos  tiempos  la  democracia:  1)  el 
relativismo,  que  exige  reconocer  que  para 
ser demócrata es preciso partir de la base de 
que en el ámbito público no existe nada que 
sea verdad, y por tanto, tampoco nada que 
sea mentira;  y  2) el  principio de mayoría, 
que se erige como el principio supremo que 

públicas”:  “Ciertas  sociedades  –y  la  española  es 
paradigmática–  poseen  una  tradición  de  moralismo 
pacato y mojigato con una clara tendencia a olvidar la 
moralidad pública en beneficio de la privada. O, mejor, 
con  la  tentación  de  convertir  lo  privado  en  público  –
tentación que, dicho sea de paso, sigue arremetiendo con 
ímpetu–. La noción de virtud, para nosotros, permanece 
asociada a la represión de los pecados capitales: la ira, la 
envidia, la gula, la pereza, el orgullo. La moderación de 
los vicios  propiamente dichos,  como el  beber,  fornicar, 
comer bien o, sencillamente, divertirse. Todo aquello que 
desequilibraba  la  medida  establecida.  Pues  bien, 
precisamente por ello es necesario dirigir a la ética hacia 
esa zona de lo general, de lo que concierne a todos, para 
corregir una falsa idea de moralidad.” (Camps 2003, 24) 

queda  fuera  del  alcance  de  cualquier 
exigencia y del poder de cada individuo en 
particular,  invalidando todo principio  moral 
que no  esté  sometido  al  mero  proceso de 
decisión. Este segundo principio con el que 
se ha asociado la democracia en los últimos 
años  no  es  sino  una  consecuencia  del 
primero:  una  doctrina  que  desconfía  de 
cualquier  jerarquía  de  valores  hace 
fácilmente del procedimiento la única fuente 
de la moral y de la libertad -convertida en 
libre  arbitrio-  su  único  valor  inviolable  en 
una  democracia  “vacía”  que  rechaza 
cualquier contenido moral fuerte. Del Barco 
ha diagnosticado con acritud esta situación 
de la democracia en la actualidad:

“El valor representa un peligro para la 
libertad  pues  señala  una  frontera 
infranqueable que recorta sus alas. De ahí 
la  necesidad  imperiosa  de  tomárselos  a 
broma  y  unir  la  democracia  y  el 
relativismo. El único criterio de la moral y 
el derecho de que dispone la democracia es 
la convicción mayoritariamente compartida. 
Es  difícil  no  estremecerse  y  sentir  una 
sacudida  interior,  un  como  renitente 
repeluzco, ante una doctrina que convierte 
el  principio  mayoritario  en  fuente  de  la 
verdad y el bien.”8

La desconfianza que ha surgido  en los 
últimos años hacia los valores y las virtudes 
que  van  inherentemente  ligados  a  las 
exigencias democráticas, como es el caso de 
la tolerancia,9 encuentra su justificación en 

8 J. L. Del Barco: «La democracia vacía», prólogo a 
Ratzinger (2005: 14). El problema de esta crítica es que, 
aunque Del Barco acierta en el diagnóstico, se equivoca 
en  la  solución  que  propone  bastante  de  pasada.  Tal 
situación no es  ni mucho menos “consecuencia del vano 
empeño  en  fundamentar  la  moral  al  margen  de  la 
religión”  (p.  22)  y,  por  tanto,  la  rehabilitación  de  las 
exigencias morales que son propias de la democracia no 
exige necesariamente la renovación de la creencia en un 
Dios trascendente, como parece defender el autor en su 
última  frase  –“el  olvido  del  Dios  trascendente  impide 
asentar  sólidamente  valores  absolutos”  (p.  22)-,  que 
recuerda a aquel exabrupto de Dovstoievsky: “Si Dios no 
existe,  todo  está  permitido”.  Los  verdaderos  valores 
fuertes,  universales,  que  deben  primar  en  una 
democracia  son los  valores  del  laicismo: la  libertad de 
conciencia, la igualdad de trato de todos los ciudadanos, 
la autonomía de juicio, la dignidad de las personas y el 
bien público como única razón de ser del Estado. Todos 
ellos constituyen valores vinculantes que impiden que se 
pueda  tachar  al  laicismo  de  relativista,  como 
acostumbran  a  hacer  diversos  representantes  de  la 
Iglesia católica.

9 Las distintas posturas dentro del comunitarismo dan 
buena muestra de esta desconfianza hacia la tolerancia 
en la filosofía política actual. En España, los autores que 
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la  nefasta  identificación  de  la  democracia 
con  el  relativismo  por  un  lado,  y  con  el 
principio  de  la  mayoría,  al  menos  en  su 
versión  puramente  procedimental,  por  el 
otro, y nos obliga a reformular su relación 
con la cuestión de la verdad.

3.1. Neutralidad, tolerancia y 
relativismo

El  relativismo  se  ha  convertido  en  los 
últimos años en el fundamento más potente 
de la tolerancia en el ámbito público. Aunque 
en  la  teoría  sólo  en  contadas  ocasiones 
aparece  una  defensa  del  relativismo  como 
doctrina  teórica  válida  en  el  ámbito 
democrático  (es  el  caso  por  ejemplo  del 
jurista  austríaco  Kelsen),  la  práctica 
demuestra  que  se  ha  instalado 
peligrosamente  en  todos  los  niveles  de  la 
sociedad.  Parece  como  si  sólo  desde  una 
postura relativista fuerte pudiéramos hacer 
frente en la práctica a los nuevos retos que 
surgen en una  sociedad multicultural,  a  la 
que sólo  le  queda  establecer  las  bases  de 
una  especie  de  moral  minimalista  que 
asegure  la  coexistencia  pacífica  entre 

más  fervientemente  se  han  mostrado  contrarios  a  la 
posibilidad de seguir hablando de tolerancia han sido F. 
Tomás  y  Valiente,  J.  de  Lucas,  J.  Martínez  de  Pisón. 
Todos ellos se apoyan en las reivindicaciones taylorianas 
de  una  política  del  reconocimiento.  La  tesis  que 
comparten  todos  ellos  es  la  siguiente:  en  una  época 
constitucional como es en la que vivimos, el problema de 
la gestión de las desigualdades entre minorías y mayorías 
no se resuelve con la tolerancia, que quedaría ya como 
un valor anacrónico de la modernidad preconstitucional, 
sino a través del reconocimiento de derechos colectivos 
que  tenderían  a  implantar  una  igualdad  a  cuyas 
exigencias es incapaz de responder el liberalismo político. 
Son representativos son F. TOMÁS Y VALIENTE, A orillas 
del  Estado (Cap.  IX:  «Sobre  la  tolerancia»),  Taurus, 
Madrid, 1996; J. DE LUCAS, «¿Para dejar de hablar de la 
tolerancia?»,  DOXA,  11  (1992),  pp.  117-126;  J.  DE 
LUCAS, «Tolerancia y Derecho. ¿Tiene sentido hablar de 
tolerancia  como  principio  jurídico?»,  ISEGORÍA,  14 
(1996), pp. 152-163; J. MARTÍNEZ DE PISÓN, Tolerancia 
y  derechos  fundamentales  en  las  sociedades 
multiculturales,  Tecnos,  Madrid,  2001.  En  el  ámbito 
latinoamericano existe también esta desconfianza hacia la 
tolerancia,  pero  por  considerarla  como  uno  de  esos 
valores que sirvieron de base a una colonización que, en 
virtud de unos valores supuestamente liberadores de su 
situación de pobreza, sirvió para reprimir y esclavizar a 
aquellos  pueblos.  L.  Zea  ha  expuesto  su  desconfianza 
hacia  la  tolerancia  desde  el  punto  de  vista 
latinoamericano en L. ZEA, «Derecho a la diferencia: más 
allá de la tolerancia», Cuadernos americanos, nº 47, vol. 
5  (sept.  1994),  pp.  11-21.  Para  una  crítica  de  esta 
postura comunitarista, que sospecha del valor cívico de la 
tolerancia en la democracia actual, véase Tejedor de la 
Iglesia (2007).

individuos  con  creencias  y  convicciones 
irreductibles unas a otras. Cada vez es más 
patente  la  pérdida  de  confianza  en  la 
búsqueda de un denominador común cuyos 
contenidos  vayan  más  allá  de  esa  moral 
meramente formal, sin contenidos.

Ante  esta  situación,  lógicamente el 
relativismo se erige como el mejor sustento 
de  esa  coexistencia  que  parece  más  una 
ingeniería  de  yuxtaposición  de  individuos 
aislados  con  el  único  objetivo  de  que  los 
roces  entre  unos  y  otros  sean  lo  menos 
problemáticos  posibles,  que  un  proyecto 
conjunto de convivencia común en el que la 
interacción  entre  individuos  sociales  –
Aristóteles daba a luz una evidencia:  zoon 
politikon- sea el motor del progreso moral de 
la sociedad.

La  pseudo doctrina  del  todo  vale se 
apoya en la crítica de cualquier  pretensión 
de universalizar una cultura concreta cuyas 
premisas no han de valer más que para los 
individuos  que  la  forman  y  supone  la 
desconfianza  en  unos  principios  morales 
absolutos en los que podamos estar todos de 
acuerdo. Por tanto, el primer problema es si 
existe o no una realidad ética susceptible de 
conocimiento,  es  decir,  si  es  posible  que 
lleguemos  a  tener  un  conocimiento 
verdadero de  unos  principios  morales 
últimos. El relativismo niega tal posibilidad, 
oponiéndose al cognitivismo ético, y reduce 
el  ámbito  de  lo  ético  a  una  dimensión 
meramente  emocional  que  no  deja  de  ser 
irracional.  Así,  la  tolerancia  se  vincula  al 
escepticismo:  no  existe  un  fundamento 
universal de la ética, y si existe, no estamos 
capacitados  para  llegar  a  un  conocimiento 
verdadero del  mismo,  por  lo  que  lo  más 
sensato es no intentar imponer a los demás 
aquello  sobre  lo  que  creemos  tener 
certeza10. Cualquier norma sobre el bien y el 

10 La diferencia entre  verdad y  certeza es relevante. 
Con  todas  las  reservas  que  nos  sugiere  nuestra 
ignorancia en el campo de la epistemología y la filosofía 
de  la  ciencia,  podemos  definir  la  verdad como  la 
aproximación  objetiva a  un  objeto  de  conocimiento 
determinado,  mientras  que  la  certeza es  la  condición 
subjetiva de nuestra aproximación al objeto. La verdad es 
intersubjetiva, es exterior al sujeto mismo, y por tanto, 
podemos  llegar  a  ella  a  través  de  caminos  distintos, 
mientras  que  la  certeza  es  un  estado  subjetivo.  La 
distinción entre ambas es clara: podemos tener certeza 
de  algo  que  es  no  es  verdad.  La  doctrina  teórica  del 
escepticismo  anula  la  cuestión  de  la  verdad  tanto  del 
campo de la ética como del campo de la epistemología, 
pues  escapa  a  nuestras  limitadas  capacidades  de 
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mal,  sobre  lo  justo  y  lo  injusto  escapa  al 
ámbito  del  conocimiento  racional  de  los 
caracteres  objetivos  de  la  acción  y  no  es 
más  que  una  simple  noticia  sobre  una 
postura subjetiva, sin más fundamento que 
la propia voluntad subjetiva del actor.

La  tolerancia  así  fundada  en  el 
relativismo  es  concebida  como  un  mero 
requisito prudencial, cuya justificación viene 
dada por consideraciones de orden público y 
estabilidad  social.  Si  no  hay  ninguna 
concepción  del  bien  mejor  que  otra, 
entonces no es lógico que queramos imponer 
la nuestra, que no tiene una vigencia más 
que  subjetiva,  sobre  los  demás.  La 
tolerancia se queda en una mera exigencia 
de  estabilidad  social  que  se  limitaría  a 
establecer  una  co-existencia,  es  decir,  un 
mero existir  con los otros de forma que no 
nos molestemos unos a otros. Nos olvidamos 
por  tanto del  hecho esencial  de que,  dada 
nuestra  naturaleza  en  tanto  que  seres 
sociales,  no  podemos  vivir  si  no  es  en 
sociedad. Nuestra vida se desarrolla siempre 
en y gracias a nuestra interrelación con los 
demás y por tanto no es posible una mera 
co-existencia entre seres humanos. Sólo en 
la  interrelación  recíproca  con  los  demás 
podemos  desarrollar  nuestra  personalidad 
moral. La naturaleza social del hombre exige 
una puesta en común de nuestros puntos de 
vista, una confrontación continua con el otro 
que nos lleve al  progresivo reconocimiento 
de  ciertas  verdades  éticas  que  se  erigen 
como principios morales de la sociedad. La 
tolerancia, entendida a partir del relativismo, 
no deja de ser por tanto una quimera digna 
de  una  película  de  ciencia  ficción  con 
protagonistas  robots,  y  no  con  seres 
humanos.

En  ocasiones  se  ha  querido  hacer  del 
relativismo una consecuencia inevitable de la 
neutralidad del  Estado  en  una  democracia 
laica, pretendiendo que los individuos han de 
seguir las normas morales que les parezcan 
correctas, siempre y cuando no perjudiquen 
el  buen  funcionamiento  de  la  sociedad, 
permaneciendo el Estado al margen de todo 
lo relativo al ámbito de la moral, que parece 
retrotraerse al ámbito privado. El Estado no 
serviría más que para asegurar la paz entre 
los individuos, sin inmiscuirse en sus asuntos 
privados, previo ensanchamiento del ámbito 

conocimiento. Un buen estudio sobre la relación histórica 
entre la tolerancia y el escepticismo moral y religioso es 
el Tuck (1988). 

de  lo  privado  para  evitarse  problemas. 
Según  esta  concepción  meramente  liberal 
del  Estado,  este aparece únicamente como 
guardián  de  la  independencia  de  las 
libertades individuales de los individuos. La 
falacia  de  este  argumento  aparece  al 
instante,  en  cuanto  constatamos  la 
incompatibilidad  entre  el  ejercicio 
responsable  de  nuestra  libertad  –no  hay 
libertad sin límites- con un Estado que no se 
base en unos valores  morales  compartidos 
por todos, que nos aseguren la garantía de 
la posibilidad de ejercer dicha libertad11.

La  aparición  en  escena  en  las  últimas 
décadas  del  siglo  XX  del  neoliberalismo 
supone un ejemplo claro de este intento de 
llevar la neutralidad del Estado, en tanto que 
relativismo desfundamentador, a sus últimas 
consecuencias.  El  neoliberalismo  es  la 
doctrina  que  adopta  el  principio  utilitarista 
del  maximizador  de  beneficios  como único 
modo racional de explicar el funcionamiento 
de  la  sociedad,  tanto  desde  un  punto  de 
vista descriptivo como normativo. Delgado-
Gal ha definido las bases sobre las que se 
levanta la antropología neoliberal, según la 
cual  “el  hombre  es  concebido  como  un 
maximizador  de  utilidades  para  quien  la 
legitimidad  moral  del  orden  colectivo 
depende exclusivamente de  la  eficacia  con 
que se garantiza la propiedad, la libertad y 
el cumplimiento de los contratos” (Delgado-

11 El  Estado  liberal  se  ha  caracterizado,  desde  las 
teorías  contractualcitas  modernas  hasta  su  evolución 
resultante  en  la  forma  del  Estado  providencia,  por  la 
tensión  entre  los  valores  de  libertad,  como  valor 
irreductible  de  todos  los  seres  humanos,  y  seguridad, 
como condición en cierto modo instrumental para que la 
propia libertad sea posible. La seguridad es un valor en la 
medida en que sirve a la  realización  efectiva  de otros 
intereses, como son la libertad y la igualdad. Desde mi 
punto de vista, el liberalismo no ha conseguido solucionar 
nunca el conflicto de valores que se da entre libertad y 
seguridad. La tesis de la “sociedad del riesgo” formulada 
por  Ulrich  Beck  en  1986,  así  como  los  atentados 
terroristas del 11 de septiembre de 2001 han puesto de 
manifiesto cómo la saturación del  espacio social  por el 
lenguaje del riesgo es un síntoma inequívoco del nuevo 
protagonismo de la seguridad en la esfera pública. Véase 
a este respecto U. Beck,  La sociedad del riesgo. Hacia 
una nueva modernidad, Paidós, Barcelona, 1998. Sobre la 
tensión  entre  los  valores  seguridad-libertad  y  su 
desarrollo a lo largo de la historia desde el liberalismo 
clásico,  pasando por la  etapa del  Estado providencia y 
finalmente en la doctrina neoliberal, véase el excelente 
trabajo de grado (tesina) de David San Martín Segura, La 
construcción  de  la  seguridad  a  través  del  riesgo.  Una 
lectura de la tensión libertad-seguridad desde el modelo 
de la sociedad del riesgo, en el Departamento de Filosofía 
del Derecho de la Universidad de la Rioja, dirigida por el 
Prof. Dr. Raúl Susín Betrán
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Gal 1995: 9). Los principios morales en los 
que ha  de  fundarse  toda  sociedad  quedan 
totalmente  subordinados  y  reducidos  a  las 
leyes de la economía. La reflexión sobre lo 
bueno  y  lo  malo  se  hace  irrelevante  o 
innecesaria  ante  la  consideración  de  la 
eficacia  económica,  es  decir,  ante  el 
progreso  económico,  que  deviene  el  único 
criterio normativo del funcionamiento de una 
sociedad. Como ha sabido ver muy bien J. 
Mª Ridao, esta doctrina no supone sino un 
ataque a la tolerancia, que sustituye a otro 
ataque  a  la  tolerancia  anterior,  el 
propugnado  por  el  comunismo.  Si  el 
procedimiento  seguido  por  el  estalinismo 
para asfixiar la autonomía de los individuos 
fue  el  de  hipertrofiar  la  esfera  pública  en 
detrimento de la privada, de tal forma que 
toda  acción  de  los  individuos  en  la  esfera 
privada  tenía  trascendencia  en  la  esfera 
pública,  la  nueva  agresión  a  la  tolerancia 
que  supuso  el  neoliberalismo  adoptó  el 
camino  contrario:  hipertrofió  la  esfera 
privada  en  detrimento  de  la  pública, 
haciendo  de  la  libertad  el  valor 
predominante  en  detrimento  del  de  virtud 
cívica,  sin  más  límite  que  las  leyes  del 
mercado.  “A  diferencia  de  las  ocasiones 
anteriores, ahora no eran las leyes de Dios 
ni las de la historia las que empujan en una 
dirección,  y  sólo  en  una,  haciendo 
irrelevante  la  voluntad  de  los  individuos. 
Ahora eran las leyes de la economía las que 
gobernaban el mundo” (Ridao 2002: 89)

Ante esta  nueva situación,  el  individuo 
adviene a una pseudo libertad que no es tal, 
desde el momento en que supera todo límite 
moral. En una sociedad en la que cada cual 
puede hacer lo que quiera sin más límite que 
la  utilidad  en  términos  económicos,  la 
voluntad  del  individuo  queda  totalmente 
indefensa ante la voluntad de los demás. La 
negación  de  un  concepto  fuerte  de 
ciudadanía  que  imponga  unos  límites 
morales a  la  libertad,  simétrica  por  otra 
parte a la llevada a cabo por el comunismo 
soviético, da buena muestra del peligro del 
discurso  “neoliberal”,  construido  sobre  una 
manipulación  total  de  los  textos  de  los 
pensadores clásicos de la tolerancia y sobre 
una concepción desvirtuada del principio de 
neutralidad del estado.

El  principio  laico  de  la  neutralidad  del 
Estado sobre el que se sostiene la tolerancia 

en todo sistema democrático no se identifica 
ni mucho menos con un relativismo moral en 
el  sentido  que  parece  desprenderse  del 
neoliberalismo. Fue Locke quien, en la Carta 
sobre  la  tolerancia  (1689)  establecía  las 
condiciones para alcanzar un doble objetivo: 
la tolerancia religiosa y la paz civil. La más 
importante  de  estas  condiciones  es  la 
separación de las Iglesias y el Estado, cuyo 
origen,  función,  medios  de  acción,  y 
finalidades  son  totalmente  distintos,  de  tal 
modo  que  es  irracional  cualquier  tipo  de 
dominio de uno sobre otro.  Se establecían 
las  bases  para  el  surgimiento  de  los 
modernos Estados laicos en los que ninguna 
religión habría de tener privilegios sobre las 
demás  en  la  esfera  pública12.  La 
emancipación mutua de la autoridad política 
y de la autoridad eclesiástica, anteriormente 
entrelazadas y subordinadas la una a la otra, 
supuso un punto de inflexión en la historia 
occidental  del  poder.  El  dispositivo  jurídico 
de la neutralidad del Estado asegura la no 
interferencia  del  poder  político  en  los 
asuntos del  ámbito  privado,  sirviendo  de 
legitimación  institucional  a  la  libertad 
individual, sin dejar de reconocer la esencial 
preeminencia de las exigencias morales que 
rigen  en  el  espacio  público  para  que  esta 
pueda desarrollarse en plenitud en el ámbito 
privado.  Lo  que  la  neutralidad  del  Estado 
garantiza es la no discriminación entre dos 
categorías de ciudadanos, que se distinguen 
únicamente  por  sus  opciones  espirituales 
respectivas13.  Tengamos  en  cuenta  que  es 

12 Es importante tener en cuenta que la neutralidad del 
Estado se entendía todavía como un dispositivo jurídico 
concerniente únicamente a las creencias religiosas. Fuera 
del ámbito religioso no cabía plantearse aún la posibilidad 
de  una  neutralidad  con  respecto  a  cualquier  tipo  de 
opción  espiritual  que  no  fuera  religiosa.  Desde  Locke 
hasta  bien  entrado  el  siglo  XIX dicha  neutralidad  y  la 
tolerancia que de ella se derivaba sólo tenía validez para 
los creyentes de las distintas religiones, pero en ningún 
caso debía extenderse a quienes no creían, es decir, a los 
ateos,  considerados  peligrosos  por  no  abrazar  ningún 
credo,  necesario  para  el  buen  funcionamiento  de  la 
sociedad.  Aun  así,  a  pesar  de  sus  imperfecciones,  se 
comenzaban a  levantar  los  cimientos del  laicismo,  que 
tantas  resistencias  por  parte  de  los  grupos  clericales 
sigue sufriendo aún en nuestros días.

13 El  campo  de  las  opciones  espirituales  de  los 
individuos  no se  reduce  únicamente a  sus  creencias  o 
increencias religiosas, sino que es mucho más amplio y 
tiene que ver con cualquier código existencial con el que 
se identifique el individuo. La religión no es más que un 
tipo  entre  muchos  de  identificación  espiritual  de  los 
individuos,  y  no  tiene  ontológica  ni  normativamente 
ninguna preeminencia sobre los demás..
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sólo  en  el  campo  de  las  convicciones 
espirituales  de  los  individuos  donde  tiene 
vigencia dicha neutralidad. El Estado no es 
neutro  cuando  se  trata  de  elegir  entre  la 
libertad  y  el  servilismo  o  el  oscurantismo, 
entre  la  igualdad  y  la  discriminación. 
Precisamente  el  papel  de  la  neutralidad 
consiste en asegurar las condiciones legales 
y morales que hacen posible la igualdad y la 
libertad  de  todos  los  ciudadanos  en  el 
ámbito  público,  con  independencia  de  sus 
convicciones  espirituales.  Para  ello,  ha  de 
contemplar en todo momento dos exigencias 
indispensables que se complementan la una 
a la otra: por una parte, la no interferencia 
del  poder  político  en los  asuntos  privados, 
asegurando  a  todos  los  ciudadanos  una 
igualdad  entendida  como  igualdad  de 
condiciones, y no como igualdad formal; por 
otra  parte,  una  limitación  de  la  libertad 
individual que no puede ir  más allá de los 
asuntos concernientes al ámbito privado, de 
tal  manera  que  el  principio  de  no 
interferencia se interrumpe en el  momento 
en  que  la  libertad  individual  sirve  de 
pretexto  para  imponer  una  concepción 
particular  de  vida  buena  en  el  ámbito 
público, que es el ámbito de lo universal. En 
tal caso, el Estado laico debe intervenir en 
virtud  de  su  función  como  garante  de  las 
exigencias  morales  universales  que 
sostienen la democracia14. Zarka (2004: 74-
75)  ha  sistematizado  en  cuatro  principios 
fundamentales el contenido de la neutralidad 
del Estado:

1) Principio de la distinción de esferas entre 
la  autoridad  política  y  la  autoridad 
religiosa.  Ya  hemos  hablado  de  este 
principio según el cual una intervención 
de  la  política  en  la  esfera  religiosa,  y 
más en general,  en la esfera espiritual 
del individuo, no es legítima si no es por 

14 Sobre la compleja delimitación entre el ámbito de lo 
público  y  lo  privado,  véase  Garzón  Valdés  (2003). 
Evidentemente, no se nos escapa la dificultad que supone 
delimitar el alcance de lo público y lo privado. Hay veces 
que un mismo acto, dependiendo de las circunstancias en 
las que se dé, pasa del ámbito privado a tener relevancia 
en el ámbito público dependiendo de las circunstancias en 
las  que  se  dé.  Hay  que  aceptar,  como  señala  Garzón 
Valdés (2003: 21), que “a medida en que el papel que 
una persona desempeña en la sociedad adquiere mayores 
connotaciones públicas, la esfera de su vida privada se va 
reduciendo hasta llegar  a un punto  en  donde es  difícil 
trazar un límite preciso entre lo privado y lo público”. Sin 
embargo, no por ello deja de ser esencial tener siempre 
presente la distinción en un estado laico.

razones políticas, es decir, en el caso en 
que  dicha  intervención  sirva  para 
salvaguardar  el  ámbito  público  de  una 
injerencia  intolerable  de  la  libertad 
individual,  que  ponga  en  peligro  el 
interés general.

2) Principio de laicidad del espacio público. 
El espacio público no reconoce más que 
a  ciudadanos  libres  e  iguales, 
independientemente de sus convicciones 
espirituales,  su  sexo,  su  origen  o  su 
posición social, y trata de guiarse por los 
dictados  del  interés  general,  del  bien 
común de todos,  como única razón de 
ser del Estado. La laicidad de la esfera 
pública reconocida a través del principio 
jurídico de neutralidad del Estado, lejos 
de  fundarse  en  el  relativismo,  se 
compromete con unos valores objetivos 
y  universales:  “Libertad  de  conciencia, 
igualdad de trato de todas las opciones 
espirituales,  autonomía  de  juicio 
cultivada  en  escuela  laica,  que  es 
legítima  depositaria  de  la  cultura 
universal,  constituyen  en  efecto  los 
valores  principales  de  la  laicidad.  La 
separación  del  Estado  y  la  Iglesia  no 
tiene  por  objetivo  la  lucha  contra  las 
religiones, sino más bien superponer lo 
que  une  o  puede  unir  a  todos  los 
hombres.” (Peña-Ruiz  2003:  185, 
traducción mía)15

3) Principio  de  la  igual  dignidad  de  las 
convicciones espirituales. En un espacio 
público  liberado  de  cualquier  tipo  de 
dominio  o  influencia  de  ningún  poder 
religioso, lo único relevante del individuo 
en la esfera pública es su consideración 
en tanto que ciudadano y las exigencias 
morales  que  ello  comporta.  Las 
convicciones  espirituales  son  todas 
consideradas  en  el  mismo  plano  pues 
refieren a la esfera privada donde rige 
una  igual  libertad  de  culto.  Esta  igual 
dignidad  no  se  funda  en  un  examen 
científico relativo a la autenticidad o a la 
autoridad de sus textos y sus dogmas, 
sino  únicamente  en  la  irreductible 
libertad de conciencia de los individuos, 
es decir, sobre la dignidad humana. La 
tolerancia,  en  cuanto  virtud  fundada 
sobre  la  libertad  de  conciencia  y  la 

15 Sobre el concepto y el ideal de la laicidad, véanse 
del  mismo  autor:  La  laicité,  Flammarion,  Paris,  2003; 
Dieu et  Marianne.  Philosophie  de la  laïcité,  PUF,  Paris, 
1999 [trad. esp. Peña-Ruiz 2001].
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dignidad  humana,  se  convierte  en  el 
corolario  inmediato  del  principio  de 
neutralidad del Estado laico.

4) Principio  de  la  protección  de  las 
libertades  individuales.  Todo  ser 
humano,  tanto  creyentes  como 
librepensadores,  tienen  derecho  a  las 
libertades  individuales  recogidas  en  la 
Declaración  Universal  de  los  Derechos 
Humanos  (1948).  El  Estado 
constitucional  liberal  debe  proteger  y 
garantizar  las  libertades  individuales 
contra la opresión que pueden llegar a 
ejercer las ortodoxias religiosas o contra 
la coacción de algunos grupos sobre los 
miembros de una comunidad.

En  definitiva,  la  neutralidad del  Estado 
no  implica  abstraerse  de  cualquier  criterio 
moral  objetivo,  ni  elude el  problema de la 
verdad, como pretenden los relativistas que 
se  basan  en  una  comprensión  desfigurada 
(manipulada) de este principio. Antes bien, 
está  íntimamente  comprometido  con 
determinados  principios  y  valores  morales 
objetivos que constituyen el  interés común 
de  todos  los  ciudadanos,  sin  los  cuales  la 
neutralidad  del  Estado  no  tendría  ningún 
valor en nuestras democracias occidentales. 
Brevemente,  neutralidad  en  materia 
espiritual  no  implica  relativismo  ético-
político,  ni  equivalencia  artificial  entre 
verdad y error, justicia e injusticia, sino que 
precisamente  su  funcionalidad  como 
dispositivo  jurídico  indispensable  en  la 
democracia supone la asunción de valores y 
principios  morales  (libertad,  igualdad  de 
derechos,  dignidad  de  la  persona)  como 
principios universales.

La tolerancia genuina, que se deriva del 
principio de neutralidad, no consiste en un 
indiferentismo relativista que todo lo tolera. 
Precisamente se trata de una virtud porque 
se basa en unos valores y  unos principios 
morales  objetivos.  Son  estas  verdades 
morales  las  que  ponen  límites  a  la 
tolerancia, sin los cuales la misma tolerancia 
se  convertiría  en  un  vicio  intolerable  que 
puede  llegar  a  atentar  contra  las  bases 
morales de la democracia (cf. Tejedor de la 
Iglesia y Bonete Perales 2006).

Popper se ha dado perfectamente cuenta 
del peligro que conlleva la deriva relativista 
de  la  democracia  y  el  abandono  de  la 

verdad:  “el  relativismo  es  una 
irresponsabilidad  intelectual,  que socava  el 
sentido  común y destruye la razón […] La 
tesis del relativismo lleva así a la anarquía, a 
la  ilegalidad;  y  al  imperio  de  la  violencia” 
(Popper  2001).16 Considera  que  el 
relativismo lleva a una pérdida del  sentido 
del  progreso  moral  en  cuanto  favorece  el 
abotargamiento  del  sentido  crítico  y  el 
descarte  de  una  humilde  y  prudente 
falibilidad, condición indispensable para una 
búsqueda  responsable  de  la  verdad.  Como 
ha expresado Ollero (1995: 984), “lejos de 
todo relativismo, se acaba pues por aceptar 
que la tolerancia exige proponer la verdad y 
renunciar a imponerla; sin que ello exija, ni 
remotamente,  obligarse  a  negarla  o  a 
ignorarla”.

3.2. Principio de mayoría

Una vez desmontado el tópico según el 
cual  la  tolerancia  democrática  está 
indisolublemente ligada al relativismo moral, 
abordaremos  ahora  la  segunda  seña 
identitaria –en cierto modo descendiente de 
la primera- que ha adquirido en los últimos 
tiempos  la  democracia.  Se  trata  de  la 
identificación  de  la  democracia  con  la 
“voluntad de la mayoría”, y concretamente 
con  la  regla  que  le  da  validez  legal, 
establecida  a  partir  de  una  interpretación 
puramente  procedimental del  principio  de 
soberanía popular y de igualdad política. La 
concepción procedimental de la democracia 
implica  una identificación de la  misma con 
sus  procedimientos  de  decisión.  En  este 
sentido, la democracia no consiste más que 
en  una  serie  de  métodos,  reglas  o 
procedimientos,  institucionalmente 
establecidos,  que  posibilitan  la  toma  de 
decisiones colectivas mediante el cálculo de 
la  mayoría.  Esta  concepción  de  la 
democracia  supone  la  subordinación  de  la 
cuestión de la legitimidad de las decisiones 
políticas al principio de legalidad, encarnado 
en la correcta aplicación de la “regla de la 
mayoría”. Sólo a través de la aplicación del 
procedimiento  de  la  mayoría  adquieren 
legitimidad todas las decisiones políticas.

16 El texto original es una ponencia del 26/mayo/1981 
en la Universidad de Tubinga, repetida el 16/marzo/1982 
en el Ciclo de Conversaciones sobre la Tolerancia en la 
Universidad de Viena. El texto de la segunda conferencia 
está en la web: http://www.hacer.org/pdf/Popper.pdf .
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No  queremos  decir  con  esto  que  los 
procedimientos de decisión en la democracia 
representativa  no  sean  fundamentales. 
Antes bien, el buen funcionamiento de una 
democracia depende en buena medida de la 
aplicación de tales procedimientos, en tanto 
que  sirven  a  los  valores  que  le  son 
inherentes a la democracia. En este sentido, 
la regla de mayoría tiene un papel esencial 
en la democracia, pero sólo en tanto fórmula 
jurídica que  se  inserta  en  un  marco 
valorativo que no está sometido a la misma 
fórmula.  Lo  que  criticamos  no  es  el 
procedimiento  mayoritario  en  sí,  en  tanto 
que  regula  iuris,  sino  una  especie  de 
racionalización de la misma que le confiere 
poder  de  legitimación  de  toda  decisión 
colectiva. Esta reducción de la democracia a 
la  regla  de  la  mayoría  invalidaría  por  sí 
misma los fundamentos sobre los que esta 
se  aplica.  Es  preciso  hacer  algunas 
aclaraciones sobre la naturaleza y el ámbito 
de aplicación de la regla de la mayoría, que 
invalidan  aquella  burda  identificación  entre 
democracia y “voluntad de la mayoría”.

No es cuestión aquí de adentrarnos en 
los pormenores de la historia de la regla de 
la mayoría (cf. Chueca 1993). Simplemente 
considero  importante  resaltar,  como  ha 
sabido muy bien exponer Bobbio (1981: 35, 
traducción mía), que “la historia del principio 
de la mayoría no coincide con la historia de 
la democracia como forma de gobierno”. La 
superposición entre democracia y la regla de 
mayoría deriva de la errónea interpretación 
de  la  definición  clásica  aristotélica  (Política 
IV  4,  3,  1290b)  de  la  democracia  como 
gobierno  de  la  mayoría  (gobierno  de  los 
muchos pobres libres) en tanto que opuesto 
al gobierno de unos pocos ricos (oligarquía). 
Sin  entrar  en el  tema que nos  alejaría  de 
nuestro  propósito,  podemos  afirmar,  con 
palabras  del  propio  Bobbio  que  “no  es 
verdad  que:  a)  sólo en  el  sistema 
democrático valga la regla de la mayoría; b) 
la decisión colectiva sea tomada únicamente 
a través de la regla de la mayoría” (Bobbio 
1981: 33).

La  regla  de  la  mayoría  en  el  sistema 
democrático  representativo  implica  en 
principio una agregación del conjunto de las 
preferencias verdaderas de cada uno de los 
votantes que, en virtud de la aplicación de la 
regla,  produce  la  verdadera voluntad 
mayoritaria.  Sin  embargo,  esta  primera 

aproximación a una definición de la regla da 
pie a una primera objeción importante: los 
procedimientos  mayoritarios 
institucionalizados operan con votos, no con 
preferencias.  Todo  proceso  de  votación 
consiste en “una agregación de votos –actos 
realizados a la luz pública- dirigidos al logro 
de  una  decisión,  que  no  considera 
primariamente  (ni  garantiza  ni  excluye) 
ninguna especial  relación de  determinación 
con  las  preferencias  de  los  votantes” 
(Chueca 1993: 150). No existe por tanto, a 
pesar de lo incongruente que pueda parecer, 
una coincidencia perfecta entre el voto y la 
preferencia de los individuos. Es decir, cabe 
la posibilidad de que el votante, en virtud de 
determinados cálculos estratégicos, formule 
un  voto  que  no  coincide  con  sus 
preferencias. Puede ocurrir en determinados 
casos  –eventualmente  en  órganos 
parlamentarios-  que  un  individuo  vote  en 
sentido contrario a sus preferencias para –
teniendo en cuenta sus cálculos y las reglas 
de  votación-  obtener  un  resultado 
presumiblemente  adecuado  a  las  mismas. 
Por eso, la regla de la mayoría no es más 
que una regla formal, que en sí misma no 
solventa  los  problemas  políticos.  No posee 
en  sí  su  propia  razón  de  ser.  La 
inconveniencia  de  dotar  a  la  regla  de 
mayoría de un cierto carácter fundamentado 
de las decisiones colectivas deriva ya desde 
el principio por esta nota de manipulabilidad 
de la misma regla.

La  función  que  supuestamente  se 
atribuye  a  la  regla  nos  informa  de  una 
segunda  aporía.  Dicha  función  no  deja  de 
tener un cierto carácter taumatúrgico: según 
aquella identificación de la democracia con 
dicha regla, parece que la función que lleva 
a  cabo  es  la  de  conformar  una  voluntad 
jurídica única a partir de una división real de 
voluntades  particulares.  Sin  embargo, 
atendiendo  a  lo  que  veníamos  afirmando 
más arriba, no parece que esta funcionalidad 
de la regla carezca de cierta inviabilidad. Si 
la  regla  de  mayoría  no  es  más  que  un 
procedimiento  de  votación  en  el  que  no 
siempre se plasman las preferencias reales 
de los individuos participantes, parece difícil 
afirmar  que  en  dicho  proceso  están 
interviniendo de una forma autónoma todas 
las voluntades individuales. Más bien supone 
un sometimiento de la soberanía popular a la 
manipulabilidad  de  los  procedimientos.  La 
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voluntad  de  los  individuos  no  se  hace 
presente de  forma pura,  sino que siempre 
aparece  sometida  y  mediatizada  por  las 
reglas  procedimentales.  Por  otra  parte  el 
proceso de votación y su posterior operación 
de  adición  no  crean por  sí  mismos  una 
voluntad  jurídica  general,  más  bien 
manifiestan  una  elección  entre  varias 
propuestas concurrentes para dentro de un 
ámbito y unas circunstancias concretas. En 
una  sociedad  que  se  rige  por  un 
ordenamiento  jurídico  democrático  “las 
mayorías  existen,  pero  no  existe  una 
voluntad  mayoritaria.  En  el  Estado 
democrático la voluntad de la mayoría sólo 
existe en el marco de un procedimiento de 
aplicación de una regla que, por delicado y 
complejo,  es  objeto  de  una  normación 
jurídica muy precisa. Esto quiere decir que 
no  existe  una  voluntad  de  la  mayoría 
indefinida  en  sus  límites,  contenidos  o 
cualquier otro aspecto.  Toda mayoría tiene 
su referente. De modo que sólo un objeto de 
decisión  incierto  insta  un  procedimiento 
mayoritario y, eventualmente, formaliza una 
mayoría  relevante  en  términos  jurídico-
políticos  por relación al  ámbito  y objeto  –
jurídicamente  definidos-  de  esa  decisión 
concreta” (Chueca 1993: 151-152). Esto es 
lo  que Bobbio  (1981:  51ss)  ha  llamado el 
límite  de  validez  del  principio  de  mayoría. 
Pero  si  fuera  cierto  que  la  creara,  esta 
voluntad mayoritaria en ningún caso puede 
erigirse  como instancia  legitimadora,  en  el 
orden moral, de las decisiones colectivas que 
han  de  guiarse,  según  las  exigencias  del 
Estado democrático, por la consideración del 
interés  general y  por  los  valores  que  son 
comunes  a  todos  los  ciudadanos.  En 
definitiva, la suma de voluntades concretas a 
través  del  voto  no  crea  una  voluntad 
mayoritaria.  Las  mayorías  en  una 
democracia  son  siempre  espacio-
temporalmente  limitadas,  al  igual  que  las 
decisiones  que  se  toman,  de  ahí  que  una 
posible  “voluntad  general”,  establecida  a 
través de la regla de la mayoría no puede 
ser  el  principal  criterio  para  legitimar  toda 
decisión  tomada  en  el  seno  de  una 
democracia.

En tercer  lugar,  cabe reseñar  el  hecho 
de que la justa aplicación del procedimiento 
mayoritario  no  implica  necesariamente  un 
resultado correcto. La decisión que se tome 

a partir de un proceso mayoritario no está 
totalmente  determinada  por  dicho 
procedimiento,  es  decir,  no  existe  una 
relación determinante entre procedimiento y 
resultado. Por decirlo más claramente aún, 
procedimiento  justo y resultado  correcto no 
constituyen necesariamente una unidad. Con 
esto no estamos proponiendo la sustitución 
por inadecuada de la regla de mayoría. De 
hecho, no sólo puede, sino que incluso debe 
existir  esta  falta  de  correspondencia  entre 
procedimiento y resultado. Podemos incluso 
afirmar,  con  Chueca  (1993:  153),  que  “el 
procedimiento mayoritario es en sí racional 
en cuanto que hace presente en todas las 
decisiones políticas fundamentales el valor –
superior  en  el  Estado  democrático-  de  la 
igualdad”.  La  regla  de  la  mayoría  lleva 
implícito un baremo normativo para valorar 
la justicia del procedimiento, que es el valor 
de  la  igualdad,  al  menos  en  tanto  que 
igualdad  de  voto  e  igualdad  de  status 
fundamental  para  formular  activamente  la 
propia  opción  libremente.  En  este  sentido, 
afirma R. Chueca que la regla de la mayoría, 
en  tanto  que  regla  jurídica  que  está 
vinculada y cuya aplicación se deriva de los 
valores propios de la democracia (igualdad, 
libertad y soberanía popular), no carece de 
racionalidad,  siempre  que  se  tengan  en 
cuenta  precisamente  sus  límites  de 
influencia  y  de  aplicabilidad.  El  problema 
surge  cuando  la  regla  de  la  mayoría  se 
convierte en el único criterio de legitimación, 
no sólo del procedimiento, sino también del 
resultado. La concepción procedimental de la 
democracia  que  la  identifica  con  sus 
métodos  de  decisión  olvida  precisamente 
que en el Estado democrático procedimiento 
de  decisión  mayoritario  y  resultado 
alumbrado  tienen  una  valoración 
independiente,  que  debe  por  tanto  ser 
claramente  diferenciada.  Tal  concepción 
reduce  el  papel  de  la  ciudadanía  en  la 
democracia  a  su concurrencia  a  las  urnas, 
negando  cualquier  tipo  de  influencia  en  el 
posterior  proceso  de  evaluación  de  los 
resultados.  Lo  nefasto  es  por  tanto que el 
ámbito  de  participación  de  los  ciudadanos 
quede  reducido  a  su  participación  en  el 
procedimiento,  olvidando  que  lo 
verdaderamente  relevante  de  una 
ciudadanía democrática activa es su función 
como  elemento  principal  de  juicio  en  la 
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valoración de las decisiones que al final se 
llevan a cabo, tal y como exige el principio 
de soberanía popular. En los últimos tiempos 
hemos  constatado  cómo  los  únicos 
momentos en los que los partidos políticos –
que  son  en  definitiva  quienes  toman  las 
decisiones-  cuentan  realmente  con  los 
ciudadanos es durante los distintos procesos 
electorales. Parece que la opinión ciudadana 
únicamente tiene valor cuando se plasma en 
un voto, y nunca más, quedando reducido su 
ámbito de influencia en la democracia a su 
mera  concurrencia  al  procedimiento  de 
votación. Esta reducción de la democracia a 
sus procedimientos de decisión pervierte el 
propio concepto clásico de ciudadanía y no 
deja de ser un engañabobos con el que se 
quiere hacer pensar que la ciudadanía “tiene 
la  última  palabra”,  cuando  en  realidad  su 
papel  cada  vez  es  menos  relevante  en  la 
toma  de  decisiones  colectivas.  La  baja 
participación  de  los  ciudadanos  en  los 
procesos electorales es una clara muestra de 
la  desconfianza  de  los  ciudadanos  ante  el 
papel que les queda por cumplir en la toma 
de decisiones colectivas.  Cada vez es  más 
evidente  el  desfase  entre  política  y 
ciudadanía,  convirtiéndose  aquella  en  un 
ámbito  reservado  a  expertos  que  no 
necesitan  de  la  opinión  ciudadana  para 
resolver  los  problemas  que  incumben  al 
espacio público.

La solución pasa por la creación de un 
complejo  institucional  que  garantice  la 
participación de la ciudadanía, no sólo en el 
procedimiento  que  manifiesta  una 
preferencia  colectiva,  sino  también  como 
elemento principal de juicio en cuanto a la 
validación de las decisiones políticas finales. 
De esta forma, todo el proceso democrático 
estará  regido  por  la  consideración  de  los 
valores  fundamentales  del  hombre  y  del 
ciudadano  cuya  salvaguarda  es,  en 
definitiva, el fin último de una democracia. 
Todos  estos  valores  fundamentales 
innegociables,  que  cristalizan  en  las 
llamadas  virtudes  cívicas,  quedan  en  todo 
momento  al  margen  del  pacto que  se 
establece a través de la regla de la mayoría. 
La tolerancia, en cuanto virtud cívica basada 
en la libertad de conciencia y en la dignidad 
de toda persona, pierde todo su sentido si no 
se  ejerce  en  el  seno  de  una  ciudadanía 
activa que no se limita a ser simplemente un 
mero agregado de unidades o mónadas que 

asisten a  la  arena  pública  en condición de 
simples espectadores.

Una última consideración sobre la regla 
de  la  mayoría  nos  lleva  a  abordar  el 
auténtico  problema  al  que  trata  de  dar 
solución articulando el principio de igualdad 
de todo ciudadano y el de soberanía popular. 
Se  trata  del  problema  de  la  compleja 
relación entre la mayoría y las minorías en 
una  sociedad  multicultural.  La  falsa 
identificación entre democracia y la regla de 
la mayoría tiende a implantar lo que se ha 
llamado  “la  tiranía  de  la  mayoría”  que  se 
presume como represora de ciertas minorías 
que se ven privadas de su condición de igual 
ciudadanía en el ámbito público. Se produce 
entonces una degeneración del  principio de 
mayoría, fundado en la igualdad política de 
todos  los  ciudadanos,  en  dogma de  la 
mayoría al dotar de legitimidad moral a toda 
decisión  tomada  por  el  mayor  número  de 
personas17.  El  problema  de  fondo  ha  sido 
planteado por muchos autores a lo largo de 
muchos  siglos:  ¿cabe  derogar  o  aprobar 
mediante la aplicación de la regla el principio 
de mayoría? Esta no es otra que la pregunta 
por  las  virtualidades  legitimadoras  de  la 
regla.  Postular  una  identidad  entre  la 
democracia y sus procedimientos de decisión 
tiene como consecuencia dotar a la mayoría 
que surge a partir de la aplicación de la regla 
de  una  capacidad  legitimadora  absoluta. 
Dicha identificación fundaría una relación de 
discriminación  entre  la  mayoría 
todopoderosa y las minorías deslegimitadas, 
contribuyendo a la destrucción de la relación 
entre  la  fórmula  jurídica  mayoritaria  y  los 
valores democráticos a los que sirve, y por 
extensión,  a  la  destrucción  del  Estado 
democrático  en  sí  mismo.  Contra  esta 
absolutización  de  las  virtualidades 
legitimadoras  de  la  regla  hay  que  señalar 
que la voluntad mayoritaria que surge de su 
aplicación  no  es  sino  una  voluntad  de 

17 Chueca (1993) ha distinguido entre  regla,  principio 
y dogma de la mayoría. La regla de la mayoría es la regla 
mediante cuya aplicación un órgano colegiado toma sus 
decisiones de acuerdo con la voluntad expresada por la 
mayor parte de sus miembros; el principio de la mayoría 
es el principio puramente democrático con arreglo al cual 
la  capacidad  para  adoptar  las  decisiones  políticas 
estatales  debe  ser  articulada  institucionalmente  de 
acuerdo con la afirmación de que “la soberanía reside en 
el pueblo”; el  dogma de la mayoría es la perversión de 
los  dos  anteriores  en  cuanto  que  se  “atribuye  a  la 
decisión mediante la regla de mayoría en el ámbito de las 
decisiones  políticas  pretensiones  de  universalidad  y 
certeza” (Chueca 1993: 156).
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carácter  imperfecto,  y  por  ello  debe  estar 
cercada  por  un  conjunto  de  límites  que 
preserven  al  sujeto  colectivo  de  sus 
tendencias  más  patológicas.  Como  ha 
expuesto claramente R. Chueca, “la regla de 
mayoría  no  es  en  ningún  caso  una 
metaregla, no tiene más valor que el que le 
otorga su función de plasmación de la igual 
dignidad  política  de  los  ciudadanos  de  un 
Estado  de  derecho”  (Chueca  1993:  181). 
Hay que restituir  la  validez de la regla de 
mayoría al ámbito de aplicación en el que es 
viable,  es  decir,  en  cuanto  mera  regla 
jurídica  con  un  carácter  más  bien  técnico 
que  normativo.  Esto  hace  ilegítimo  decidir 
por mayoría eliminar el  propio principio de 
mayoría. Y más generalmente, por la propia 
lógica  de  los  principios  democráticos, 
constituye  un  contrasentido  afirmar  la 
posibilidad  de  derrocar  la  democracia 
aprovechando los procedimientos que ofrece 
el propio sistema democrático.

Este carácter imperfecto de la voluntad 
mayoritaria hace que la regla no sea válida, 
desde un punto de vista absoluto, para hacer 
frente  a  los  problemas  de  discriminación 
entre  mayorías  y  minorías.  Una  aplicación 
correcta de la regla de la mayoría, basada 
en  el  principio  de  igualdad  política  y  de 
soberanía popular, implica una condición de 
posibilidad  previa:  la  ciudadanía,  con  los 
valores  universales  que  en  ella  cristalizan. 
Sólo  la  participación  activa  de  una 
ciudadanía comprometida en todo el proceso 
democrático, desde los procedimientos hasta 
los resultados finales (las decisiones políticas 
adoptadas), puede promoverse una sociedad 
democrática  dinámica y  crítica,  acorde con 
los  valores  que  le  son  inherentes.  En 
definitiva,  la  democracia  requiere  ser  en 
todo momento completada con la concepción 
cívico-republicana de la ciudadanía. En otras 
palabras,  la  salvaguarda  de  los  derechos 
individuales  debe  ser  en  todo  momento 
complementada  con  el  ejercicio  de  las 
virtudes públicas y de los deberes cívicos por 
parte  de  todos  y  cada  uno  de  los 
ciudadanos,  que  consideran  el  cuidado  del 
bien  común  como  condición  necesaria, 
aunque  no  suficiente,  para  la  felicidad 
individual.  En  este  sentido  es  en  el  que 
Aristóteles  (Política I,  2,  13,  1253a)  decía 
que  “la  ciudad  es  por  naturaleza  y  es 
anterior  al  individuo”,  ya  que  “todas  las 

cosas  se definen por  su función y por  sus 
facultades”.

Es  aquí  donde  adquiere  verdadera 
relevancia  la  virtud  cívica de la  tolerancia. 
Dentro  del  dualismo  político  mayoría-
minoría,  la  tolerancia  implica  la 
consideración,  en  principio,  de  la  misma 
legitimidad  moral  de  las  opiniones  y  las 
actitudes  minoritarias,  que  se  sitúan en  el 
mismo plano de relevancia política que las 
posturas mayoritarias en el ámbito público. 
La  tolerancia,  basada  en  la  libertad  de 
conciencia y en la igual dignidad de todos los 
seres  humanos,  ha  de  cristalizar  en  la 
sociedad a través de una ciudadanía activa 
que  impida  la  discriminación  política  de 
ciertas  minorías,  siempre  y  cuando  dicha 
tolerancia  no  permita  su transmutación en 
“minorías  opresoras”18.  En  este  sentido,  la 

18 La democracia lleva en su seno, como una de sus 
posibles tendencias internas, la posibilidad de la opresión 
de  una  parte  de  la  sociedad  sobre  la  otra.  Pero  esta 
posibilidad de opresión no está necesariamente reservada 
a la mayoría sobre la minoría. La tiranía de la minoría no 
es menos peligrosa que la de la mayoría en un régimen 
democrático.  El  concepto  de “tiranía de la  minoría”  ha 
sido  tratado en Zarka  (2004:  cap.  14,  1ª  parte:  «Les 
deux tyrannies», 97ss).  La cuestión de fondo a la que 
trata de responder el autor es la siguiente: ¿Hasta qué 
punto  podemos  legitimar  las  diferencias  culturales 
minoritarias  sin  poner  en  entredicho  los  principios 
jurídico-políticos  de  las  democracias  constitucionales, 
habida cuenta de que existen culturas minoritarias que 
son  contrarias  a  tales  principios?  Aunque  Zarka  está 
pensando  concretamente  en  las  comunidades 
musulmanas  en  el  seno  de  las  democracias  liberales 
constitucionales, la definición que adopta puede aplicarse 
a toda otra comunidad que imponga una opresión sobre 
sus miembros. Así, una “minoría opresiva o tiránica” es 
“aquella que no reconoce y, por consiguiente, no aplica 
los  principios  fundamentales  de  autonomía individual  e 
igualdad de derecho (en particular entre el hombre y la 
mujer),  y  más  generalmente  los  derechos  humanos, 
sobre  sus  propios  miembros”  (Zarka  2004:  105).  El 
problema  del  velo  islámico  aparece,  en  este  sentido, 
como  una  de  las  múltiples  estrategias  de  un  tipo  de 
minoría  opresiva,  como  es  concretamente  la  minoría 
islámica  en  Francia,  para  reivindicar  en  nombre  de  la 
tolerancia  una  práctica  de  intolerancia,  es  decir,  “una 
discriminación de las mujeres a través del porte de un 
signo que es a la vez la marca de su sumisión,  de su 
inferioridad jurídica”, incluso cuando dicha discriminación 
ha sido burdamente disfrazada por sus partidarios con el 
argumento que considera la servidumbre como un acto 
de  elección  libre.  Sin  embargo,  como  ha  dejado  claro 
Zarka, el hecho de que exista la sumisión voluntaria no le 
resta  gravedad  al  hecho  de  la  sumisión.  La  sumisión 
voluntaria  sigue  siendo  sumisión,  y  por  tanto,  no  es 
tolerable en un régimen democrático: “el hecho de que 
ciertas prácticas contrarias a la autonomía individual, a la 
dignidad y a la igualdad sean en apariencia aceptadas o 
disfrazadas  de  elección  autónoma  no  justifica  su 
legitimación como si estuvieran efectivamente fundadas 
en la libertad” (Zarka 2004: 105).
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tolerancia tiene una fuerza normativa que se 
deriva  de  los  propios  valores  de  la 
democracia,  y  que  ha  de  servir  de 
contrapeso a la aplicación de la regla de la 
mayoría, la cual no debería constituir por sí 
sola  la  condición  de  legitimidad  de  las 
decisiones  colectivas.  El  olvido  de  ciertas 
virtudes  públicas  o  cívicas,  como  la 
tolerancia,  ha  favorecido  el  desafortunado 
auge  que  ha  tenido  la  concepción 
meramente procedimental de la democracia. 
Es necesario extender la fuerza normativa y 
correctiva  de  la  ciudadanía  más  allá  de  la 
mera lógica de los procedimientos, en la que 
su  capacidad  de  decisión  pública  queda 
reducida a la comparecencia ante las urnas.

De  estas  consideraciones  surgen  al 
menos  dos  límites  a  la  falsa  identificación 
entre democracia y principio de la mayoría. 
En primer lugar, hemos visto que la regla de 
la  mayoría  no  puede  constituirse  como 
instancia  última  de  legitimación de  la 
decisión  colectiva,  habida  cuenta  de  su 
naturaleza como regla jurídica que tiene una 
especial  relación  con  los  valores 
democráticos.  Por  ejemplo,  no  podemos 
decidir por mayoría reducir al ostracismo a 
una minoría. Esto sería una clara muestra de 
intolerancia, además de un atropello de los 
principios  democráticos  mismos.  El  primer 
límite del procedimiento mayoritario es por 
tanto su necesaria subordinación al respeto 
de  los  derechos  fundamentales  de  los 
individuos. Es lo que Bobbio ha denominado 
el  “límite  de  aplicación”  de  la  regla  de  la 
mayoría  que  se  basa  en  la  existencia  de 
ciertos valores sobre los cuales la regla de la 
mayoría no puede ser aplicable.

 “Todas las constituciones liberales se 
caracterizan  por  la  afirmación  de  los 
derechos del hombre y del ciudadano que 
son  inviolables […] La vasta esfera de los 
derechos de libertad puede ser interpretada 
como una especie de territorio de frontera, 
contra  el  cual  deja  de  tener  validez  el 
principio de mayoría.” (Bobbio 1981: 55)

Dicho  límite  aparece  claramente 
reflejado en el problema de la conciencia. La 
libertad  de  conciencia,  sobre  la  que  está 
fundada la tolerancia, exige que lo que toca 
al  “foro  interno”,  al  tribunal  interior  de  la 
conciencia,  no  puede  ser  decidido  por 
consenso a través del principio de mayoría. 
La tolerancia abre así  el  espacio público al 

libre  desarrollo  de  los  derechos  y  las 
libertades de todos los individuos, sin verse 
impedidos por su casual pertenencia a una 
minoría. La virtud pública de la tolerancia se 
deriva  por  tanto  de  las  exigencias  de  una 
ciudadanía democrática activa.

En  segundo  lugar,  la  exigencia  de  no 
discriminación  de  unas  minorías  con 
respecto  a  la  mayoría  supone un segundo 
límite a la aplicación de la regla de mayoría. 
Si bien es cierto que la regla de mayoría es 
un  elemento  imprescindible  en  el  proceso 
democrático,  ésta  no  puede  servir  para 
legitimar  la  discriminación  hacia  ningún 
individuo,  ya  sea  tomado  aisladamente  o 
como  miembro  de  una  comunidad 
minoritaria. La tolerancia invita por tanto a 
abrir  vías de excepción en beneficio de las 
actitudes  y  convicciones  que  no  han 
adquirido el beneplácito de la mayoría en el 
proceso  democrático.  De  ahí  que  la 
tolerancia  case  con  más  facilidad  con 
mecanismos excepcionales, como la objeción 
de conciencia, o con la desobediencia civil, 
que  con  actitudes  promocionales,  más 
propias  del  efectivo  reconocimiento  de 
derechos. Dicho límite constituye una prueba 
de  la  insuficiencia  de  la  concepción 
meramente procedimental de la democracia, 
que la identifica con el proceso utilitarista de 
decisión por mayoría y hace de este proceso 
el único criterio de legitimación moral de los 
resultados.

4. Conclusión

La  modernidad  trajo  consigo  el 
descubrimiento  de  la  alteridad  como  algo 
bueno  en  sí  mismo.  La  tolerancia,  en  su 
sentido moderno, exige el reconocimiento de 
que el otro tiene la misma capacidad que yo 
para acceder a la verdad, y que por tanto, es 
absurdo  declararse  definitivamente  en 
posesión  de  la  verdad,  aunque  esta  se 
presente  como  supuestamente  revelada  y 
previa  al  diálogo  intersubjetivo,  racional  y 
responsable19. La genuina tolerancia requiere 
el  reconocimiento  de  la  libertad  de 

19 Popper (2001: 17-34) ha desarrollado con agudeza 
este  argumento,  que encuentra  sus  raíces  en  Voltaire. 
Para una caracterización de la “tolerancia moderna”, en 
contraposición a lo  que  podría  llamarse,  con bastantes 
reservas, una “tolerancia premoderna”, véase Tejedor de 
la Iglesia y Bonete Perales (2006: 39-43).
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conciencia individual, así como la supresión 
del  concepto  de  “herejía”,  basado  en  la 
ilegítima apropiación en los foros públicos de 
una supuesta  verdad absoluta, que en todo 
caso es particular. Spinoza, en el libro VII de 
su Tratado teológico-político demostraba que 
la única manera legítima desde un punto de 
vista racional de interpretar la Escritura es 
buscar su sentido histórico, y no una verdad 
ahistórica  y  universal.  En  la  religión  solo 
cabe hablar de sentido, no de verdad:

“La regla universal para interpretar la 
Escritura es no atribuirle, como enseñanza 
suya,  nada  que  no  hayamos  constatado 
plenamente  por  su  historia.  […]  En  este 
momento, llamo oscuras o claras aquellas 
frases  cuyo  sentido  se  colige  difícil  o 
fácilmente del contexto de la oración, y no 
en cuanto que su verdad es fácil o difícil de 
percibir por la razón, puesto que sólo nos 
ocupamos del sentido de las oraciones,  y 
no de su verdad.” (Spinoza 2003: libro VII, 
197-198) 20

Un ejercicio responsable de la tolerancia 
supone  la  búsqueda  común  de  la  verdad 
moral, es decir, de los valores absolutos que 
comparten  todos  los  seres  humanos,  y  en 
virtud de los cuales, nadie puede arrogarse 
ningún derecho que prive a los demás de su 
dignidad  intrínseca.  La  tolerancia  exige, 
como  condición  previa  de  posibilidad,  el 
respeto  recíproco  entre  las  personas, 
radicalmente  iguales  entre  sí,  aunque  con 
distintas concepciones de la vida buena. En 
el  seno  de  la  democracia,  en  tanto  que 
virtud  cívica  (o  pública)  intrínsecamente 
ligada a esta verdad moral, la tolerancia se 
convierte en un valor humano  universal,  y 
de ninguna manera relativo. Si negamos la 
universalidad  del  valor  de  la  tolerancia  en 
cuanto fin en sí  mismo, los individuos,  las 
etnias, las civilizaciones corren el riesgo de 
encerrarse en sí mismas y no cruzarse más 
que bajo el modo de la dominación, de un 
conflicto o de la “guerra santa”.

Por otra parte, la ética de la tolerancia 
que  hemos  reivindicado  en  este  artículo 
debe  distinguirse  claramente  de  una 
ilegítima “política de la tolerancia”, al estilo 
de la que tuvo lugar en la península ibérica 

20 Spinoza criticaba así la interpretación literal de las 
Escrituras  que  proponían  en  aquella  época  los 
eclesiásticos  calvinistas  de  Holanda  y  los  teólogos 
luteranos de Alemania.

durante  la  Edad  Media  en  la  época  de 
Alfonso  X  el  sabio,  cuando  se  daba  una 
cierta  coexistencia  entre  musulmanes, 
cristianos y judíos, siempre bajo el yugo de 
la  dominación  en  la  que  unos  tenían 
eventualmente el poder de tolerar mientras 
les convenía, y otros eran tolerados. Contra 
esta  “política  de  la  tolerancia”,  que  en 
ningún momento se levantó sobre la base de 
la  libertad  de  conciencia,  pronunciaba  su 
célebre discurso el marqués Mirabeau en la 
Asamblea Constituyente francesa,  el  22 de 
agosto de 1789:21

“Yo no vengo a predicar la tolerancia. 
La  libertad  más  ilimitada  en  materia  de 
religión  es,  a  mis  ojos,  un  derecho  tan 
sagrado,  que  la  palabra  tolerancia  que 
pretende expresarlo me parece de alguna 
manera tiránica por sí misma, puesto que 
la existencia de una autoridad que tiene el 
poder de tolerar, atenta contra la libertad 
de pensamiento, puesto que de la misma 
forma que ahora tolera, podría no tolerar”.

La  virtud  de  la  tolerancia  se  apoya 
siempre  sobre  el  reconocimiento  de  la 
libertad de conciencia, la igualdad de todos 
los ciudadanos y la autonomía de juicio. Y en 
este  sentido  deja  de  ser  expresión  de  un 
orden  jerárquico  vertical  en  el  que  habría 
siempre alguien que tiene el poder de tolerar 
o no tolerar, y otro que solo puede esperar 
ser  tolerado  desde  su  posición  de 
inferioridad  o  sometimiento.  Se  constituye 
así como una virtud que se practica siempre 
en  un  orden  horizontal,  al  margen  de  la 
lógica  de  la  dominación,  donde  todos  los 
ciudadanos  tienen  los  mismos  derechos,  y 
todos  caminan  juntos,  a  pesar  de  sus 
diferencias  particulares,  hacia  un  horizonte 
de justicia común.

Así, la tolerancia como virtud cívica, que 
se desarrolla en el ámbito de una ciudadanía 
activa, nos recuerda que la democracia exige 
una  relación  intrínseca  con  una  verdad 
moral,  más allá de la cual,  ni  el  escéptico 
relativismo,  ni  la  voluntad  mayoritaria, 
puede erigirse como  criterio de legitimación 
último.

21 Sobre  la  condena  de  la  política  de  la  tolerancia 
premoderna  de  Mirabeau  y  del  pastor  Rabaut  Saint-
Étienne en el seno de la discusión preparatoria para la 
redacción definitiva de la Declaración de los derechos del 
hombre y del ciudadano, véase Peña-Ruiz y Tejedor de la 
Iglesia (2009: texto XXXI, 162-165).  

CC: Creative Commons License, 2009



Factótum 6, 2009, pp. 57-76                                                                                                                           75

Referencias

Aristóteles (2000) Política. Madrid: Gredos. Trad. de Manuela García Valdés.
Beck, U. (2006) La sociedad del riesgo. Barcelona: Paidós.
Bello, E. (2004) Tolerancia, verdad y libertad de conciencia en el siglo XVIII. ISEGORÍA, 30, pp. 

127-139
Bobbio, N., Offe, C. y Lombardini, S. (1981) Democrazia, maggioranza e minoranze. Bolonia: Il 

Mulino. Especialmente N. Bobbio, «La regola di maggioranza: limiti e aporie».
Bonete, E. (coord.) (1998) La política desde la ética (II) Problemas morales de las democracias. 

Barcelona: Proyecto A Ediciones.
Camps, V. (2003) Virtudes públicas. Madrid: Espasa-Calpe.
Chueca, R. (1993) La regla y el principio de la mayoría. Madrid: Centro de Estudios 

Constitucionales.
De Francisco, A. (2007) Ciudadanía y democracia. Un enfoque republicano. Madrid: Catarata.
Delgado-Gal, A. (1995) Los límites del pluralismo. Madrid: Papeles de la Fundación.
De Lucas, J. (1992) ¿Para dejar de hablar de tolerancia?. DOXA, 11, pp. 117-126
De Lucas, J. (1996) Tolerancia y derecho. ¿Tiene sentido hablar de tolerancia como principio 

jurídico? ISEGORÍA, 14, pp. 152-163
Eco, U. (1998)  Définitions de l’intolérance. In VVAA (1998: 16-20).
Fetscher, I. (1995) La tolerancia. Una pequeña virtud imprescindible para la democracia. 

Barcelona: Gedisa.
Garzón Valdés, E. (2003) Lo íntimo, lo privado y lo público. Claves de razón práctica, 137 

(noviembre), pp. 14-24
Garzón Valdés, E. (1992) `No pongas tus sucias manos sobre Mozart´. Algunas consideraciones 

sobre el concepto de tolerancia. Claves de razón práctica, 19 (enero-febrero), pp. 16-23
Locke, J. (1999) Ensayo y Carta sobre la tolerancia. Madrid: Alianza.
López Quintás, A. (2001) La Tolerancia y la búsqueda en común de la verdad. Mirandum, 11 

(enero-junio). On-line. URL = <http://www.hottopos.com/mirand11/quintas.htm>
Martínez de Pisón, J. (2001) Tolerancia y derechos fundamentales en las sociedades 

multiculturales. Madrid: Tecnos.
Mendus, S. (ed.) (1988) Justifying Toleration: Conceptual and historical perspectives. 

Cambridge: Cambridge University Press.
Mendus, S. y Edwards, D. (eds.) (2001) On toleration. New York: Oxford University Press.
Ollero, A. (1995) Tolerancia y verdad. Scripta Theologica, 27(3), pp. 885-920
Peña-Ruiz, H. y Tejedor de la Iglesia, C. (2009) Antología laica. 66 textos comentados para 

comprender el laicismo. Salamanca: Ediciones Universidad de Salamanca.
Peña-Ruiz, H. (2001) La emancipación laica. Madrid: Laberinto.
Peña-Ruiz, H. (2003) Qu’est-ce que la laïcité? Paris: Gallimard.
Popper, K. (2002) La sociedad abierta y sus enemigos. Barcelona: Paidós.
Popper, K. (2001) Toleration and Intellectual Responsability. In S. Mendus y D. Edwards (eds.) 

On toleration (pp. 17-34). New York: Oxford University Press.
Quellet, F. (2000) Essais sur le relativisme et la tolérance. Sainte-Foy (Québec, Canada): 

Presses de l’Université Laval.
Ratzinger, J. (2005) Verdad, valores, poder. Piedras de toque de la sociedad pluralista. Madrid: 

Rialp.
Ridao, J. Mª (2002) La elección de la barbarie. Liberalismo frente a ciudadanía en la sociedad 

contemporánea. Barcelona: Tusquets.

CC: Creative Commons License, 2009

http://www.hottopos.com/mirand11/quintas.htm
http://www.hottopos.com/mirand11/quintas.htm


76                                                                                                                              César Tejedor de la Iglesia

Rodríguez, A. y Falcon, M. (1996) La tolerancia. Atravesamientos en la psicología, educación y 
derechos humanos. Buenos Aires: Topía.

Spinoza, B. (2003) Tratado teológico-político. Madrid: Alianza. de. de Atilano Domínguez.
Tejedor de la Iglesia, C. y Bonete Perales, E. (2006) ¿Debemos tolerarlo todo? Bilbao: Desclée 

de Brouwer.
Tejedor de la Iglesia, C. (2007) La tolerancia como modelo de integración democrática. 

Pensamiento jurídico, 19 (mayo-agosto), pp. 191-223
Tomás y Valiente, F. (1996) A orillas del Estado. Madrid: Taurus.
Tuck, R. (1988) Scepticism and toleration in the seventeenth century. In S. Mendus (ed.) 

Justifying Toleration: Conceptual and historical perspectives. Cambridge: Cambridge 
University Press.

Voltaire (2002) Tratado sobre la tolerancia. Madrid: Espasa-Calpe.
VVAA (1998) Les enjeux de la tolérance (Dossier). Magazine Littéraire, 363 (marzo), pp. 16-68
Zarka, Y. Ch. (con C. Fleury) (2004) Difficile tolérance. Paris: PUF.
Zea, L. (1994) Derecho a la diferencia: más allá de la tolerancia. Cuadernos americanos, 47(5), 

pp. 11-21

CC: Creative Commons License, 2009




